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ACUERDO DE CONCEJO N° 1 2 

Mimllores, 1 7 Imo 20m 

EL TENlENTE ALCALDE DE DE LA MUNIClPALIDAD DE MIRAFLORES, 
enCllfgl,do de la Alcaldía, de confornlidad con lo dispuesto f'OT el Articulo 30" de la 
Ley Orgánica de Municipalidades. 

POR CUANTO: 

• El Concejo Distrital de Miranores en Sesión Ordinaria de fecha 25 de Abril dc12001. 

• 

-

Visto el ped ido for mulado por los Regidores Jorge Muñoz Wells y Gabriel Larrieu 
13ellido, med iante carta recibida con fecha 18 de Abril del 2001 , pam declamr la 
vacancia del Alcaldl;: Dr. Luis Bcdoyu de Viv(UlI;o. 

CONSIDERANDO: 

Que el J>C.dido de vacancia fomlUlado por los Regidores Jorge Muñoz Wells y Gabriel 
Larrieu Bellido, confonne aparece en su carta recibida el 18 de Abril, se Sustenta en 
que en las últ imas tres sesiones se ha producido el supuesto de hecho señalado en el 
numeral 5 del Artículo 260 de la Ley N"23853, Ley Orgánica de Municipalidades, e.~ to 

es que las últimas Ires sesiones ordinarias (y una extraordinaria) de Concejo han sido 
prc~idid¡\~ por el Sr. Teniente Alcaldc, sin que exi~ta justificación algunll para la 
inasistencia del Sr. Luis Bcdoya de Vivaneo, expresando que tal JUSlificación no fuc 
presentada ¡t I Concejo como ~e desprende de las aC\IlS de dichas ~csioncs. 

Que el Articulo 39" de la Ley Orgánica de Municipalidades establece dos clases de 
sesiones dcl Concejo Municipal , las ordinarias , que se realizan cuando menos una vez 
cada quince días, y las extraordinarias, que se llevan a cabo cuando las COnvoca el 
Alcalde o lo solici ta cuando menos la tercero parte del número legal de sus miembros. 

Que el llullleral S del Arlículo 26G de la mism:, ley, establece que el cargo de Alcalde o 
Regidor queda vacante por inconeurreneia injustificada a tres sesiones ordinarias 
consecutivas o scis no consecutivas durante tres meses. 

Que el Sllpllcsto de hecho invocado en el pr~senle caso como causal de vacancia. 
ordilHl que la inconcurrencia inj llstificadn sen a tres ~es i o nes 'n lit consecutivas, 
es to es, una . de la otra. 
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Qu~ de las últimas cuatro ;;esi(lnes de Concejo que ;;~ llevaron a cabo sin la asiskncia 
del señor Alcalde, las dos primeras sesiones fueron ordinarias, la tercera fue una sesión 
extraordinaria y la cuarta, otra ;;~sión ord inaria, por 10 que la ex istencia d~ una s~sión 
extraordinaria en medio de las tres sesiones ordinarias, rompe la solución de 
continuidad, al haberse prrxlucido ~sta interrupción, 

Que de otro lado, tanto el certiricado médico de fecha 10 de Abril que acompaña la 
carta dirigida por el señor Alcaldc al Sceretario General, cxpedido en base 11 los 
resultados de los análisis clínicos realizados en esa misma fecha por Laboratorios 
Clín icos Roe, que obliga al señor Luis Bedoya de Yivaneo a mantener reposo absoluto 
por cuarenta y ocho horas, como la carta de fecha 12 de Mar.w en la que el señor 
Alcalde comunica al Secretario Gcneral quc a SLl solicitud y por la razón que en dicha 
carta expresa, el señor Teniente Alcalde presidirá las próxim¡IS sesiones de Concejo en 
su representación, justific,1n la inasistencia del sellor Alcalde a las referidas sesiones 
de Concejo. 

Por las consideraciones expuestas, al no haberse configurado la causal de vacancia 
prevista cn el primcr supuesto de hecho del numeral 5 del Artículo 26" de la Ley 
Orgánica de Municipalidades, de confonnidad con lo dispuesto en el Articulo 36", 
numeral 10 de la Lt:y Orgánica de Municipalidades, prollullciándose además con 
criterio de conciencia; el Concejo por MAYORíA, 

ACORDÓ: 

Declarar IMPROCEDENTE el pedido de vacancia del Alcalde de Miranores DI. Luis 
Bedoya de Yivanco. 

Los seiiorcs Regidores Bruno Crespo Alvarez, Pilar Bonilla de l.ozada. Jorge De 
Albertis GonzáJcs del Riego, Mario Rodríguez Ríos, Ana María Miranda de Moro y 
Juan Artemio G1lrcía García votaron en contra del pedido de vacancia; los sCliores 
Regidores Jorge Muñoz Wells y Gabriel L1rrieu Bellido volaron a (avor del pedido de 
vacanCIa. 

POR TANTO: 

REGÍSTRESE, C()MU'líQU~~EY CÚMPlASE. 
MUH,(IP~JÓ" 


